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CONVENIO MARCO DE PASANTIAS

Entre la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, con domicilio

en calle pinto No 39g de la ciudad de Tandil, representada en este acto por el Dr. Marcelo Alfredo

Aba (CUIL No 20-12063372-5) en su carácter de Rector a cargo Oe [¡1s"1-a. y la empresa

BAF¡TUREN ARGENTINA SA Razón SociaI CONEX EQUIPOS INDUSTRIALES, CON dOMiCiIiO

legal en calle MoRENO No 2626, de la ciudad de olavarría, representad" 9l este acto por el sr'
JORGE OSCAR GRASSELLI (CU|T No 20-10104548-0), en carácter de Director, convienen en

celebrar el presente Convenio Marco de Pasantias, que se regirá a tenor de las siguientes cláusulas y

condiciones:

pRIMERA: El presente acuerdo se suscribe en el marco de la Ley No 26.427 y demás normas

modificatorias y complernentarias, en virtud del cual los alumnos de las Universidades Nacionales

podrán realizar pasantías en empresas u organismos relacionadas con su educaciÓn académica, de

acuerdo a la formación que recibán y bajo laórganización y controlde la instituciÓn de enseñanza a la

que pertenecen.-

SEGUNDA: El presente convenio tiene por objeto regular cuestiones generales que hacen al

desarrollo de las pasantías, no incluyendo aquettos aspectos específicos y puntuales que serán objeto

de las cláusulas y condiciones de los acrerdos individuales de pasantía a suscribirse oportunarnente

entre )a empresa u organismo y )os pasantes.-

TERCERA. La realización de las pasantías tendrá por fin posibilitar a estudiantes de la Universidad

adquirir experiencia laboral como complemento de la formaciÓn académica- Este complemento

educativo implicará la aplicación directa de los conocimientos teÓricos adquiridos en la carrera

universitaria, que de esta manera se podrán volcar en aquellas áreas que resulten afines, buscando el

desarrollo de aptitudes y habilidades necesarias para la gestión profesional como la adquisiciÓn del

manejo de herramientas y técnicas relacionadas con la actividad específica. Asrmismo las pasantías

permitiran a los alumnos tomar contacto con el ámbito en que se desenvuelven las empresas u

organismos e integrarse a un equipo de trabajo, contribuyendo a la transiciÓn entre la etapa educativa

y ia taboral buscándo el afianzamiento de ia propia identidad y personalidad. En este sentido la

árpre." u organismo designará un tutor con experiencia laboral específica y capacidad para

planificar, implementar y evaluar propuestas formativas.-

CUARTA: El presente convenio tendrá una vigencia de un (1) año y será renov.able automática y

sucesivamente por el mismo término, salvo denuncia anticipada que del mismo realizara cualesquiera

de las partes manifestando su voluntad en tal sentido en cualquier momento, bastando para ello la

mera notificación fehaciente de tal decisión y sin que surja de este exclusivo acto, indemnización

alguna a favor de la otra parte, dejándose constancia además que en el supuesto de rescisiÓn,

co-ntinuarán vigentes los acuerdos individuales de los pasantes que se hubiesen suscripto, hasta la

finalización delvinculo conforme laley 26.427 y el acuerdo individual suscripto con el pasante.-

QUINTA: La duración, carga horaria de las pasantías educativas y demás recaudos deberán ajustarse

a las prescripciones de la ley 26.427.-

SEXTA: El proceso de selección de pasantes se cumplirá de acuerdo a las reglamentaciones y

disposiciones pertinentes que ha dictado la Universidad a tal fin, normativa que la empresa declara

conocer. A tal efecto la Universidad oportunamente presentará -por medio de la SBE o la Unidad

Académica correspondiente- la nómina de postulantes que cumplan con las condiciones previamente

exigidas y la empresa definirá la selección de acuerdo a sus necesidades y a los perfiles solicitados.

La Llección definitiva dd los alumnos será exclusiva responsabilidad de la empresa salvo que la

misma delegue expresamente tal responsabilidad en la Universidad.-

SEPTIMA: La coordinación e implementación de la pasantía se efectuará de manera tal que se

facilitará la supervisión de la misma por parte de la Universidad para lo cual se preverá la realizaciÓn,

por parte de la empresa, de informes periódicos sobre el desarrollo de las actividades cumplidas por
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el pasante; asimismo se establece que se designará un docente guía por parte de la instituciÓn

educativa y un tutor por parte del organismo o empresa, quienes elaborarán de manera conjunta, un

plan de trabajo que determine el proceso educativo del estudiante para alcanzar los objetivos
pedagógicos. Este plan se incorpora al legajo individual de cada pasante, que obra en la instituciÓn u
organismo educativo, que será notificado fehacientemente al pasante.-

OCTAVA. Una vez finalizada cada pasantÍa, en el término de TREINTA (30) días corridos posteriores

a la finalización de la pasantía educativa, los tutores designados deben remitir a la unidad educativa
un informe con la evaluación del desempeño del pasante. Las partes firmantes extenderán en todos
los casos a los pasantes un certificado de pasantía educativa en el que conste la'duraciÓn de la
pasantía y las actividades desarrolladas; asimismo a su solicitud se extenderán certificaciones de las
funciones cumplidas a los docentes guÍas y a los tutores, indicando la cantidad de pasantes y el

tiempo de dedicación.-

NOVENA. La Empresa se compromete a brindar al pasante la posibilidad de realizar tareas acordes
con su formación académica o profesional, brindándole los elementos y medios necesarios que
permitan poner en práctica los conocimientos adquiridos y realizar los esfuerzos tendientes a cumplir
acabadamente con los fines de la pasantía. Dichos ámbitos tienen que reunir las condiciones de
higiene y seguridad dispuestas por la Ley 19.587 -Ley de Higiene y Seguridad del Trabajo- y sus
normas reglamentarias. Además, las empresas u organismos deben incorporar obligatoriamente a los
pasantes al ámbito de aplicación de la Ley 24.557 -Ley de Riesgos del Trabajo- y sus normas
reglamentarias, y acredrtarlos ante la unidad educativa correspondiente.-

DECIMA: Los pasantes reciben una suma de dinero en carácter no remunerativo en calidad de
asignación estímulo, conforme las pautas de la ley 26.427, indicando el Convenio Colectivo aplicable
si lo hubiere.- Asimismo se debe otorgar al pasante una cobertura de salud cuyas prestaciones serán
las previstas en la Ley 23.660 -Ley de Obras Sociales.-

DECIMA PRIMERA: Con cada pasante la empresa u organismo realizará un Acuerdo lndividual de
PasantÍa, el Rector de la Universidad delegará el poder al Decano/a de cada Unidad Académica, para

la suscripción de los mismos, debiendo obligatoriamente incorporar copia de ello, sin excepción
alguna, al expediente que contenga el Convenio Marco.-

DECIMA SEGUNDA: Las cuestiones o divergencias que pudieren suscitarse en la aplicaciÓn del
presente Convenio serán sometidas a la competencia y jurisdicción del Juzgado Federal con asiento
en la ciudad de Azul, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere
corresponder. A tales efectos, ambas partes constituyen domicilios en los denunciados ut supra,
donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que al efecto se cursen.-

En prueba de conformidad y a un solo efecto se firman tres ejemplares de un mismo tenor, en
la ciudad de Tandil a los cuatro día del mes de abril del año dos mil veintidós.-

Alfredo

ARGENTINA SA


